
 

 

NOTIFICACIÓN COMITÉ DE AFILIACIÓN 
 
 
 
El comité de Afiliación de la Cámara de Comercio de Ibagué, conforme con el artículo 18 de 
la Ley 1727 de 2014 y el artículo 2.2.2.38.2.13 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 
2015, NOTIFICA al empresario que se relaciona a continuación, su decisión: 
 
 
Comité de Afiliación del 04 de mayo de 2023: 
 
1. APRUEBA la solicitud de afiliación al Círculo de Afiliados de la Cámara de Comercio de 

Ibagué 
 

No.  RAZON SOCIAL MATRICULA 

1 CARLOS AUGUSTO CARDONA PATINO 157058 

2 CRANEO COLUMNA Y ORTOPEDIA SAS 193542 

3 DIANA ALEXANDRA CARDENAS PEREZ 288241 

4 JUSSO CAFÉ SAS 284784 

5 LILIA BERNAL BLANCA 288864 

6 LUIS EDUARDO PIMENTEL ZAPATA 159983 

7 MARIO AUGUSTO MORENO GONZALEZ 308645 

8 ROOTT + CO S.A.S. 122375 

9 RUBEN DARIO LOPEZ QUINTERO 71255 

10 SANDRA LILIANA BOTERO GIRALDO 199961 

11 SANDRA LILIANA RUBIO GARCIA 195059 

12 SERGIO ROMANO CARDONA URUEÑA 290535 

13 SUSY YULET RODRIGUEZ REMICIO 274619 

 
 
 
Se informa a los empresarios relacionados anteriormente que, contra la decisión tomada por 
el Comité de Afiliación, procede: 

ARTÍCULO 19. IMPUGNACIÓN DE LA DECISIÓN DE AFILIACIÓN O 
DESAFILIACIÓN. Contra la decisión que resuelva la solicitud de afiliación o desafiliación 

procede impugnación ante la Superintendencia de Sociedades. La impugnación deberá 
presentarse ante la Superintendencia de Sociedades dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de la decisión correspondiente 
 
La decisión de afiliación solo podrá ser impugnada por quien acredite un interés legítimo 
concreto. La decisión de desafiliación solo podrá ser impugnada por el desafiliado. La 



 

 

impugnación se tramitará en el efecto devolutivo y en única instancia. La Superintendencia 
deberá resolver dentro del término establecido en el artículo 86 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para decidir los recursos, so pena de que 
se produzca el efecto allí previsto. Contra la decisión de la Superintendencia no procede 
recurso alguno. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#86

